
mu. 'o. V ienes @3 de Enera de 1852. 8 CUARTOS.

El BSolelin Oficial, sa le  los 
Lim es, M iércoles y V iernes 
de cada sem ana.

Las reclam aciones que no 
vea^an francas no se adm i
tirán enn esta  redacción.

Se admiten susericiones en 
esta  capital eaa Ba Emprenta 
de la U nion, calle de San 
A gustín  miara. 17, á  6  reales 
al m es y 7 para los de fuera  
franco el porte.
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: :, M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Real orden.
Exem o. S r . :  Teniendo presente la R e ina  que  el 

árbitrio  do 2 0  por 1 0 0  de propios está comprendido 
en el presupuesto del año actual en tre  las contri
buciones y ramos q u e  corren á careo de la Dirección 
ganeral de Contribuciones directas: que  en el regla
m ento  de 1 7  de O c tu b re  último, expedido para  lle
v a r  á efecto la ley de V.° de Agosto, relativa al a r
reglo de la Deuda del Estado, se previene q u e  la 
Administración de aquel arbitrio, destinado para  la 
com pra de efectos de la Deuda amortizable, vuelva 
al Ministerio de Hacienda, administrándose bajo la 
dependencia de la referida Dirección general de Con
tribuciones directas; y por último, que  también se 
halla incluido este arbitrio, bajo el expresado concepto, 
en el prontuario aprobado por Real orden de 7  del 
corriente para gobierno de las oficinas de Hacienda 
en las operaciones relativas á la recaudación y  dis
tribución de los fondos públicos do este año, se ba 
servido S .  M. mandar:

1 .a Q ue el arbitrio del 2 0  por 1 0 0  de propios 
empiece desde el mes actual á adm inistrarse y recau
darse por las oficinas de Contribuciones directas do 
las provincias, bajo la dependencia de la Dirección 
general de las mismas.

2 .°  Q ue tanto los valores pertenecientes á años 
anteriores, como los respectivos al que rige, se com
prendan en las cuentas de rentas públicas Ja  la

enunciada Dirección, dejando de figurar e u - la s  d< 
los ramos que están á cargo del Ministerio de h 
Gobernación.

. 3 . °  Q ue Jas oficinas centrales y  provinciales de 
mismo Ministerio de la Gobernación faciliten á  fas de 
Contribuciones directas los datos y antecedentes de 
este ramo para que les sirvan de gobierno en ¡a e g e -  
cucion de esta medida.

4 . e Q u e  los A dm inistradores de C ontribuciones 
d irec tas  exijan de los A y u n tam ien to s  las noticias que 
necesiten para el mejor desem peño de este servicio.

5 .°  Q u e  en justificación de los valores de este 
ram o, conforme á lo preceptuado  en el a r t .  7 3  de 
la Real instrucción de 2 5  de Enero  de 1 8 5 0 . ,  se 
acom pañen  á las cuentas: 1 /  U n a  certificación de 
los Secretarios  de los A y u n tam ien to s ,  con el V  0 B  0 
del Alcalde, y referencia á las cu en ta s  del D ep o si-  
tirio. ó  M aryordom o q u e  e sp re sa  coa ex ac ti tu d  y cía- 
n dad  el im porte  del referido 2 0  por 1 0 0  v  9 »  
U na relación q u e  hará  ex tender  el G obernador de  la 
provincia, tam bién  con referencia á las cu en ta s  en 
que  aparezca  con la debida expresión de  pueblos v 
can idades lo q u e  baya debido ingresar por es te  con -

la R eal instrucción de 2 9  d e  Julio  de « 8 3 0  cuya 
observancia  se reedrdó por circular de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas de 1 6 de Agosto 
d e  1 8 5 1 .  '

De Real orden lo com unico á V .  E  para su 
inlefigencía y efectos co r re s p o n d ie n te s . ' Dios guarde 
a  V . E. muchos años. Madrid 15 de Enero do 
1 8 5 2 . — Juan  Bravo Murillo— S r .  Ministro de la Go- 
bem acion del Reino.
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GIRGU EAR H U M E R O  I f i .

El Eme. ^ r .  subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 2 4  de Diciembre último me 
dice de Real órden lo siguiente.

j)El S r.  Ministro de Estado en 5  del actual di- 
ce á este Ministerio de Real órden lo siguiente.—  
Dada cuenta ó la Rema nuestra Señora da un ex
pediente instruido en esta primera Secretaria del 
Despacho, á consecuencia de una consulta delM m is- 
teño de la Guerra, eon el fin de fijar de u n a m a -  
ñera terminante losbonores que deben tributarse á 
los Reyes y príncipes Reales de otras naciones cuan- 
do vengan á España, S .  M., teniendo en considera
ción la practica seguida en otros países, se ha dig
nado resolver, que se les tribute los mismos honores 
que se tributan á los Reyes é Infantes de Gastdla, 
si viajan co m o R ey esó R rin c ip e s ,  dejando de hacer- ^ 
seles cuando lo hagan de rigoroso incógnito.— ^  de 
la propia Real órden, comunicada p o r e l  ^ e ñ o r M i -  
n is t ro d e  la Gobernación, lo t ras ladoá  4G ^ . p a r n  
su inteligencia y efectos correspondientes.^

Do que he dispuestose inserte en este periódi
co oficial para su p u h h c id ad .  A lh ac e te l f i  de Enero 
de 1 8 5 2 .—

Eos Alcaldes constitucionales y  demás dependien
tes de mi autoridad, precederán á la busca y cap
tura de los confinados fugados del destacamento si
tuado en la carretera de las cabrillas, cuyos nombres 
y señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habidos los pondrán á mi disposición con toda se
guridad. Albacete ^ 5  do Enero de 1 8 5 2 . — t e r r a l

G arlos^alls, edad 2 8  años, estatura 5  pies, p e -  
lo negro, ojos pardos; nariz regular, barba cerrada, 
cara larga, color trigueño, natural y v ec in o d e  f a 
lencia,soltero y de oficio tegedor.

Rascual Ruchol, e lad  3 2  años, estatura 5  pies, 
pelo negro, ojos pardos, nariz larga, barbilampiño, 
cara largad color trigueño, natural de Gandía, vecino 
de fa lencia ,  casado con Rosa Roda y d e o f ic io h o r-  
nero.

M iguelG aste lló ,edad  años, estatura 5  pies, 
2  pulgadas, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, cara abultada, color moreno, natural 
y  vecino de Tortosa, casado con Josefa Royo y d e
oficio jornalero.

franc isco  ^ l lap lan a ,  edad 2 5  años, estatura 5  
pies, polo castaño, ojos pardos, nariz chata, barba 
c e r r a d a ,  cara larga, color moreno, natural y vecino

de Gocentaina, casado con Margarita Aloya y de ofi
cio jornalero.

Rrancisco Rabra , edad 2 5  años, estatura 5  pies, 
3  pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,  
barba^cerrada, cara regular, color trigueño, natura l 
y  vecino de Eiria, soltero, y de oficio arriero.

M I H ^ T E R J D D E A D M I H ^ T R A G J D H M I E J T A R
úúúx vrmvt̂ utA nú Ar.nxunvú.

.

El ^ r .  In tendente militar de fa le n c ia  para dar 
el debido cumplimiento á lo dispuesto por el Exorno, 
^ r . I n te n d e n te  general m i l i t a r , e n q u e  en tre  otras re 
glas prefija la de un breve plazo para la formación 
de cuentas de haberes dé Diciembre anterior; rep i
tiendo al propio tiempo la urgente necesidad de que  
los pueblos presenten en las oficinas de l e n t a s  todos 
los recibos del suministro egecutado basta fin d e l p r o -  
pió Diciembre; me previene en oficio de 1 3  del ac
tual, active la liquidación y remisión de los citados 

espedien tes ,á  efecto d e p ra c t ic a r  las operaciones c o n 
siguientes d e n t ro d e l  periodo q u e  se marca. E n  su 
virtud, me dirijo á los Ayuntam ientos de la p ro 
v ín o te ,q u e  tengan aun en su poder recibos pendien
tes, tanto del cuarto trimestre como de meses a n 
teriores, que le hubiesen sido devueltos para subsa
nar y se hallen ya arreglados, dirijan sin demora 4  
las Administraciones respectivas los documentos do 
que se t ra ta ,  como único medio de lograr el im 
portante objeto que se indica.

Do que he dispuesto se inserte en el
pera los efectos espresados.— Albacete I f f d e  

Enero de 1 8 5 2 . — ^oúttrtndo

^ A E A  DE G D R IE R H D  D E  E A  A U D IE H G IA
TnnntTuntAt. nú AnnxnnTn.

Ministerio de Gracia y Justic ia .— J^eal decreto, 
hiendo urgente dictar reglas para que cese pronta
mente toda incertidumbre acerca del modo y forma 
en que han de administrarse los fondos de cruzado 
y del indulto cuadragesimal, vengo en resolver, c;uo 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 4 q  
Goncordato, se observe, con calidad de por ahora 
io convenido sobre el particular con e l M .  R .  H u n 
d o  apostólico, y es del tenor siguiente:

Articulo IB  El M. JE  Arzobispo de Toledo 
pasará, dentro dé lo s  primeros días Ue Enero de cada 
año, á la Dirección de Gontabihdad de culto y o le ro  
minutas de las diversas clases de sumarios que h ^  
de imprimirse.

A rt .  2 . a Ea impresión de lo s s u m a r io s s e  
por la imprenta de Gruzada, que está á cargo ^  
d ichadireccm ndeG ontabil idad , corrigiéndoselas p r n e -  
 h a s p o r  la persona que al intento designe el M. ^
Arzobispo deE o ledo .

Ea misma dirección remitirá á los diocesanos 
oportunamente el número de sumarios de toda clase 

que pidan.
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A rt .  3 .^  Eos despachos para  la publicación de 
las bulas, que  se libraban a n t e s p o r  el Gomisario ge
neral de Gruzada, se espedirán en adelante por el 
M .  R .  Arzobispo d e T o le d o .

A r t .  .Euego que  los ordinarios reciban los 
despachos para publicar la bula, darán las disposi
ciones convenientes á fin de que  se verifique eon la 
solemnidad y en la forma que  estim en conveniente 
á su fin y objeto, invitando á la función religiosa á 
las A utoridades superiores y al A y un tam ien to .

A r t .  5.^ Eos diocesanos, teniendo en considera
ción las particulares circunstancias de sus respectivas 
diócesis, d ic ta rán  á la m ayor brevedad  posible las 
reglas convenientes para la m as facd y menos cos
tosa espendicion de los sum arios, y para  la re cau 
dación de las limosnas, dando conocimiento de las 
prim eras á l a  Dirección de Gontabilidad á lo s  efectos 
convenientes, á fin de q u e  en lo que  fuere necesario 
puedan  ponerse de acuerdo c o n e l  m uy  reverendo A r — 
z o b i s p ó d e T c l e d o y e l  Ministro d e G r a c i a y  Justic ia .  

A r t^  5 .  R a jo la s ó rd e n e s  y con en tera dependen—
^ia de los Rrelados Diocesanos,  se espenderán l o s s u m a -
r i o s y s e  recaudarán las limosnas de G ru z a d a y  del in
dulto  cuadragesimal por la persona q u e n o m b r e n  los m is
mos p re lad o s ,q u ien es  la n o t i c j a r á n á  ^  Dirección de
Gontabilidad.

A r t .  IE Eos Adm inistradores así nom brados p res 
tarán  la fianza que señale el d iocesano ,no  podiendo b a 
ja r  de la cuarta parte  d e l p r o d u c t o  del a ñ o a n te r io r  al
nombramiento.

,^ ^ ^ ^ ^ á n e c e s a r i a m e n t e e n e f e c -  
to sp u b f ico ad e l  3  p c r d Ú Ú , ^ u e s e d e p e s í t a r á n  o u e í
Raneo E sp a n o ld e 8 . Remando, ó e n  Jos comisionados 
de este en l^  P^H ncias, al precio que tuvieren en la
b o l s a d e M a d r r d 1 5 d i a s a n t e s d e c o n s t i t u i r s e l a f i a n z a
segun da cotización oficial. ^

A r t .  R R ^ ú d o s  gastos q u eo c as io n e  e ld e sp a cb o
de los negocios de G r u z a d a , s e a b o n a r á n  al M . R .  A r
zobispo d e T o l e d o l f i f i f i d r s .  anuales,los cuales se c o n -  
dignarán en el p re s u p u e s to d e lG u l to y G le ro  de su  dió
ce s is ,m ie n tra s  no se determ ine otra cosa.

A r t .  I f i .  Eos gastos de im p r e s io n y c o n d u c c ro n d e  
las R ulasá  las diócesis, se costearán por cuenta del p r e -
s u p u e s to g e n e ra ld e l  Glero, e n e l  cual se consignará al
intento la cantidad correspondiente sóbre la  contribución
de inmuebles de Madrid por ahora.

A r t .  1 1 .  Rara gastos de la publicación de la Rula 
y administración de sus fondos, s e a b o n a r á u n  5  por 
1 5 R  del producto total en cada Diócesis, c u y o p r e -  
Jado fiará ln distribución como estime m as conve
niente, sin que  bajo n ingún concepto se baga n in 
gún otro abono en metálico ni en sum arios.

A rt .  1 2 .  EJ producto de la Rula G ru zad ase in D  
ver tirá  in tegram ente  en pago de las atenciones del 
c u l t o ó d e  los seminarios, si h u b ie se  sobrantes, de 
m anera que  los rendimientos de este ramo en una 
Diócesis no se apliquen á o tra .

A rt .  1 3 .  De la misma m anera  se in v e r t i r á n in ^  
togramente en cada diócesis los rendimientos liquE 
dos del m d u lto cu ad rag es im a l  á medida que se fiaD 
gen electivos, y no de otra manera, destinándose tres 
qum tas  partes á los establecimientos de beneficencia

de la misma diócesis, y disponiendo l ibrem ente el 
prelado, según su conciencia, de las o tras  dos para 
actos de caridad.

A r t .  1 4 .  Eos prelados distribuirán dichas tres 
qu in tas  partes en tre  los establecimientos de sus dió
cesis, s e g u n s u s  respectivas necesidades.

A r t .  1 5 .  Eo dispuesto en el articulo precedente 
se en tenderá  sin perjuicio de satisfacer con el p ro
ducto  de las predicaciones de 1 8 5 1  y 1 8 5 2  las 
deudas q u e  boy pesan sobre los fondos del indulto 
cuadragesim al.

A r t .  1 5 .  Gesarán las p e n sm n esc o n ced id a sb a s ta
aqu i  á los establecimientos de fuera de las diócesis. 
H o s e  darán g ra tis  en adelante á los mismos ú  otros 
establecimientos, á empleados nt otras pers ñas, su 
m arios de ninguna clase, ni a ú n e n  concepto de limosna. 
-  A r t .  1 7 .  E as  pensiones sobre  e l in d u l to  cu ad ra 
gesim al, concedidas en v irtud  de R eal órden, ó p o r  
los Gomisarios generales sobre la caja central,  que 
d eb a n  conservarse^ se d is tr ibu irán  e n l a  debida pro
porción e n t re  todas las  diócesis

A r t .  1 8 .  E n  cuan to  á las pensiones consigna
das por los Gomisarios de G ruzada sobre  fondos de 
de te rm inada  diócesis, el prelado respectivo d e te rm i
nará  lo q u e  estim e m as  convenien te , a tend idas  to
das  las circunstancias d é l a  concesión y d é l a s  perso
nas  agraciadas.

A r t .  I R .  Rara fijar con arreglo  el a r t .  1 3  de
este decreto la p ar te  correspondien te  á los estableci
m ientos de beneficencia y á los prelados, se descon
ta rá  p rev iam en te  cada año, como carga de justic ia ,  
el im porte  de las deudas y  pensiones. E s ta s  ca d u 
carán á m edida q u e  cesen las condiciones de  la co n 
cesión, ó fallezcan los agraciadas no pod iendo  con
cederse en ade lan te  nuevas  pensiones sobre d ichos 
fondos, ni por mt gobierno, ni por los pre lados dio
cesanos.

A r t .  2 5 .  Eas  can tidades  necesarias p a ra  e lp a g o  
de las obligaciones q u e  pesan sobre  los londos de 
G tuzada por v ir tu d  de los convenios celebrados con 
la f la u ta  l f iede .se  satisfarán  por la bbreccion genera l  
de contabilidad del culto y  clero como ca rg a  de j u s 
ticia, á cuyo fin se consignará lú p a r t id a  co rrespon
diente en el presupuesto  del culto  y clero h a s ta  q u e  
no se disponga de otra m an era .

A r t .  2 1 .  Eos R 5 5 ,5 5 5  rs .  ade lan tados  de  ó r 
den del último Gomisario general por el fondo de 
G ruzada  al del indulto , s e a p l ic a rá n  á las diócesis mas 
a trasadas por esta causa en el pago d e  sus  consin^ 
unciones en el an ter ior.  A  este fin, en la d is tr ib u 
ción de las deudas del indulto  se espresará  la can ti
dad y  la diócesis á cuyo favor ha d e c o n t r i b u i r  ca
da u n a d e  las m a s a d e la n ta d a s .

A r t .  2 2 .  Rara ev ita r  gastos y las d i f ieu l tad esq u ^  
ocasionaría la traslación de caudales con dicho objeto, 
se rebajará  la can tidad  conven ien te  de la contribu
ción de inmuebles destinada ú las diócesis que han 
de contribuir, y se a u m e n ta rá  á favor d e  las otras 
la de la provincia respectiva.

A rt.  2 3 .  D entro  del mes siguiente al día c o q u e  
se haga en cada diócesis la publicación d o  l a  bula, 
se devolverán á la dirección de Gontabdidad lossrv
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morios sobrantes de la predicación anterior.
A rt .  2 4 .  Eos administradores r e m r t i r á n á la  p ro 

pia dirección en los primeros dios de Marzo, Junio 
v se t ie m b re ,  un estado por clases de los sumarios 
espendidos durante  el trimestre á fin de que con 
este conocimiento pueda disponerse oportunamente la 
remesa de los puntos en que baya mas de dos ne
cesarios adonde hubiere falta de ellos, para evitar el 
aum ento  de gastos en nuevas impresiones.

A r t .  2 5 .  Eos administradores rendirán cuenta del 
fondo de Gruzada á los respectivos diocesanos, quienes 
noticiarán á la dirección mencionada el resultado de 
la recaudación para los electos consiguientes. E n  cuanto 
al indulto cuadragesimal, los mismos diocesanos dis
pondrán que sus administradores den conocimiento á 
dicha dirección de contabilidad del culto y  clero de 
la espendicicn de sumarios, acreditando baber en tre
gado á l o s  establecimientos de beneficencia la p a r t e á  
ellos correspondiente, debiendo los referidos adminis
tradores rendir cuenta sola y esclusivamente al pre
lado en la manera y  tiempo que este disponga de la 
destinada á actos de candad que ban d e e g e rc e r  li
bremente los mismos prelados.

A rt.  2 5 .  Rara bacer efectivos los alcances contra 
los administradores de los fondos de Gruzada y del 
indulto, se procederápor v i a d e  apremio: I B G o n t r a  
la fianza: 2 . a Gontra los demas bienes del administra
dor, si aquella no fuere suficiente, cuya obligación 
se considerará contraída por aquel en el mismo b e -  
cbo de aceptar el cargo, puesto que ba de ser con
dición espbcita de su nombramiento. Eos diocesanos 
nopodrán  perdonar, ni en t ó d o n i e n  parte, fasdeui- 
d a s s in  Realautorizacion al intento.

A rt .  2 7 .  También se procederá por v iadeapre -^  
mro á bacer efectivos los créditos que bay  pendien
tes en el día.

A rt .  2 8 .  El apremio se e g e cu ta rá p o r  los Gober
nadores de las provincias en la misma forma que lo 
practican respecto de loscréditos á lavor del estado, 
á cuyof in  los diocesanos, terminados y resueltos por 
ellos los oportunos espedientes gubernativos, darán co
nocimiento á los Gobernadores para que dicten sm 
demora las disposiciones correspondientes.

Arta 2R . Respecto de los espedientes existentes 
en e lT r ib u n a ld e  Gruzada de la Górte, la dirección 
de contabilidad de eulto y clero dispondrá lo conve
niente para que tenga efecto la vía de apremio.

^ r t .  3 5 .  Eas cuestiones sobre propiedad, y  las 
civiles á que dé ocasión la via de apremio, se sus
tanciarán por los Tribunales civiles competentes con 
a r reg lo ád e rec b o ,  y jc o n la  in tervencicndel Ministerio 
Eiscal por el interés que en e llo  tiene la hacienda pú 
blica, sm perjuicio de q u e lo s  diocesanos nombren abo
gado si lo estiman conveniente.

A r t .  3 1 .  Aconsecuencia  Be lo dispuesto en los 
artículos anteriores, cesará e lT r ib u n a l  de Gruzada de 
la Górte. Dado en R a la c io á o c h o  d e E n e r o  de mil 
ochocientos cincuenta y dos. Está rubricado de la 
R ^ a lM a n o .  El Ministro de G r a c t a y  Justicia, Ecn- 

gom ero .

copia del Edeal decreto inserto en la 
do G o b t e r ú o d ^ o n e e  del corriente de que yo el ^

cretario de la Sala de Gobierno de este superior T ri
bunal certifico: Y  para-su inserción en el Boletín O fi
cial de esta provincia libro la presente con el V . e 
B.° del S r. Regente en Albacete á 1 4  de Enero de 
J 8 5 2 .— Vicente María de Canta.— Y .°  B .°f Melchor.

; • 1 ■ .

Don Francisco López Tello, Juez de primera instan
cia, en comisión, de esta capital de Albacete y su  

- partido etc .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan 
Puerta N uñez, natural y vecino de la Roda, casado 
con Maria Piqueras, mozo de muías y de vein te y  
nueve años de edad para que en el térm ino de  
treinta dias se presente en este Juzgado y  escriba
nía de D. Pedro José López á oír la sentencia que  
ha recaido en causa que se le ha seguido sobre 
atropello con una galera al niño Francisco Garrido 
de cuyas resultas murió instantáneamente y ser c i
tado y emplazado en forma para ante S .  E . la au
diencia del territorio; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que  
haya lugar. Dado en Albacete á catorce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos.— Francisco López 
Tello.-— Por su mandado, redro  José López.

D. Ram ón S ánchez Atesoro, Alcalde constitucional 
de esta villa y presidente de su Ayuntamiento.

. - ! n» ¿ I
Hago saber: Que á virtud de renuncia hecha 

por D . José ,Muñoz y Díaz, de la Secretaria de este  
Ayuntamiento que en propiedad la desempeñaba; y 
acuerdo dél mismo, se halla vacante dicha plaza d o 
tada con 2 2 0 0  rs. anuales pagados por trimestres 
del fondo de propios.

Los aspirantes á„ dvcha plaza podrán hacerlo en 
el término de un  mes contado desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia. 
L as  solicitudes serán dirigidas al presidente del A y u n 
tamiento francas de porte. V íanos y Enero 11 de 
4 8 5 2 . — R am ón Sánchez A r tese ro .— P o r su m an d a
do, Juan  Antonio Marin, Secre tario  in terino .

S e  dá por vacante la Secre ta r ia  de este A y u n 
tamiento con la dotación de 1 3 0 0  rs. anuos p a 
gados por trimestres vencidos de los fondos m unici
pales. Lo que se anuncia al público para q u e  los
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á esta A lca l
día constitucional, en el término de un  raes contando 
desde esta fecha. Pozo Lorente 1 6  de Enero de 1 8 5 2 .  
El Alcalde , Pedro M onteagudo.— P or eu m andado, 
Gabriel M olina, Secretario  interino.

I M P R E N T A  B E  L A  U N I O N »
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R
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